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Corte de Apelaciones abre el año 
judicial con sólo una sala ordinaria 
NECESIDAD URGENTE. Presidente saliente del tribunal de alzada dijo que con el nivel de causas, incluso 
una segunda sala ya no daría abasto. Petición data desde hace más de tres décadas en Puerto Montt. 

Marcelo Galindo 

marcelo galindodiariollanquihue.cl 

1saliente presidente de 
E la Corte de Apelaciones 

de Puerto Montt, minis- 

tro Patricio Rondini, en su 

cuenta pública delagestión de 
2024 y en la inauguración del 
año judicial 2025, dijo que la 
cantidad de causas que ingresa 
al tribunal es tan alta, que ya 
una segunda sala no sería sufi- 
ciente, al mencionar una delas 
necesidades quese vieneexpo- 
niendo hace 32 años y que no 
se ha concretado. 

Durantesus50 años defun- 
cionamiento, la Corte de Ape- 
laciones de Puerto Montt hate- 
nido unasola sala ordinaria pa- 
raver lascausas, por lo queha- 
ce 32años se implementó una 
segunda sala extraordinaria - 
con cuatro ministros-queseha 
mantenido hasta la fecha, pro- 
vocando congestión en la tra- 
mitación de las diversas cau- 

sas, en materia penal, civil, de 
familia y del trabajo. 

Rondinien la cuenta públi- 
ca, expuso que durante 2024 
ingresaron7.853 causas, loque 
significó 913 casos más, en 
comparación a 2023; es decir, 
hubo un aumento del 13,2%. 

“Son propias de cortes de 
dossalas(ordinarias) y con sie- 
te ministros” -sostuvo el tam- 

bién vocero del tribunal de al- 
zada- y observó “que nose tra- 
ta de causas de fácil tramita- 
ción, y por ello requieren de 
una mayor intervención”. 

  

URGENTE 
En dialogo con El Llanquihue, 
Rondini sostuvo que los 50 
años que cumplió elaño pasa- 
do la Corte de Apelaciones, 
permitió dar cuenta que Puer- 
to Monttno es el mismo de ha- 

cecinco décadas. 
“El comercio, la población 

y los diferentes cambios en la 
ciudad provocan un aumento 
en la complejidad de los jui- 
cios, ysesuma la necesidad de 
seguridad, de paz social que 
solamente se puede encontrar 
enlostribunales”. 

Ajuicio del ministro dela 
Corte, todo ello aumenta las 
necesidades, las complejida- 
des, “pero la estructura de la 
Cortesiguesiendo la misma; es 
decir, la de 50 añosatrás. Y por 

—=       
mo 

AYERSE DIO POR INAUGURADO EL AÑO JUDICIAL CON EL PLENO DE LA CORTE DE APELACIONES. 

13,2 
por ciento se incrementó 
el ingreso de causas en la 

Corte de Apelaciones du- 
rante el año 2024, en com- 
paración a 2023. 

eso entonces la única forma de 
hacer frente a esas dificultades 
y demandas de justicia es con 
una segunda sala extraordina- 
ría, que ya lleva más de30 años 
funcionando”. 

Insiste la autoridad judicial 
queel problema es que ello sig- 
nifica que una Corte de dossa- 
las a lo menos debe tener siete 

50 
años tiene el tribunal de 
alzada y sigue funcionando 

sólo con una sala ordinaria; 
en forma extraordinaria lo 
hace con una segunda sala. 

ministros, “pero nosotros so- 
mos cuatro (ministros). Y por 
lo mismo, cualquier falta o au- 
sencia de un ministro haceque 
se caiga la segunda sala ex- 
traordinaria. Con unasola sala, 
solamente se pueden ver cau- 
sas urgentes y no se puede 
avanzar con las causas ordina- 
rias”, argumenta. “Por lo tan- 

to, una mayor eficiencia en la 
administración de justicia re- 

quiereesasegunda sala perma- 
únente y eventualmente y hasta 
una tercera sala”. 

INFANCIA 
Otro punto observado en la 
cuenta públicaesla labor cum- 
plida durante el año pasado en 
políticas de infancia y fan 

Estalabor fue ejecutada en 
siete comisiones y subcomisio- 
nes lideradas por la Corte de 
Apelaciones donde se tramita- 
ron 5.795 medidas de protec- 
ción, en favor de niños y ado- 
lescentes. 

Pese a ello, al 31 de diciem- 

  

bre de 2024 se mantienen en 
lista de espera745 menores pa- 
ra ingresar a algún programa 
del Servicio de Protección Es- 
pecializada. 

NUEVO EDIFICIO 

El ex presidente dela Corte de 
Apelaciones, recordó enel ac- 
tode cuenta pública que el pre- 
supuesto del Poder Judicial, 
fue rebajado a nivel nacional 
por el gobierno en casi 17 mil 
millones de pesos. 

Anotó que el año pasadose 
realizó el tercer llamado a lici- 
tación para construir el nuevo 
edificio del tribunal de alzada, 
que quedará en el centro de 
justicia en calle Egaña. 

Dijo que el llamado se cie- 
rrael19 demarzo de esteañoy 
que de haber una empresa pa- 
rala ejecución delas obras, es- 
tas se estarían iniciando el 28 
dejulio de 2025. 

   

LA PRESIDENTA 
La ministra Ivonne Avendaño 
asumió ayer por tercera vezla 
presidencia dela Corte de Ape- 
laciones de Puerto Montt. 

Avendaño se desempeñó 
antesde llegar aesetribunal de 
alzada, como jueza del Tribu- 
nal deJuicioOralenlo Penal de 
Puerto Montt. “El compromiso 
es central los esfuerzos en las 
usuarias y usuarios, con valo- 
res, responsabilidad e inde- 
pendencia”, expresó. (8   

CAPTURA DE VIDEO 

  

EL PASAJERO FUE DETENIDO. 

Pasajero ingresa 
ala losa del 
aeropuerto y 
detiene un avión 

Un curioso hecho se registró 
latarde de ayer al ingresar un 
pasajero ala losa del aeropuer- 
10 El Tepual de Puerto Montt y 
detener un avión de recorrido 
nacional. 

Sin que nadie se percatara, 
el pasajero, de 29 años, burló 
los sistemas de seguridad del 
terminal aéreo. Sólo fue obser- 
vado ya enla losa, deteniendo 
unavión que tenía como desti- 
nola ciudad de Concepción. 

En un video que circuló en 
redes sociales, se observa que 
el hombre levanta los brazos 
solicitando a los pilotos parar 
la aeronave, que al final termi- 
na por detenerse, cuando in- 
1entaballlegar a la pista y des- 
pegar hacia la Región del Bio- 
bío. El pasajero, fue retenido 
porlos guardias de seguridad y 
posteriormente entregado a 
Carabineros, imputado por de- 
sordenes en la losa del aero- 
puerto. 

“Trasser detenido declaróa 
Carabineros que había llegado 
tardeal aeropuerto, perdiendo 
el vuelo y que ante su desespe- 
ración decidió detener el 
avión. Se informó que elimpu- 
tado registra detenciones por 
hurto y amenazas. es 

  

  

LLAMADO A CONCURSO 
PÚBLICO 

  

A entel 
1. Concurso Público Prodesal, técnico asesor de grado técnico o 
superior, titulado de las ciencias agropecuarias para desempeñarse en 
Prodesal Comuna de Cochamó. 

2. Requisitos en Bases y normas técnicas contenidos en 
vwunwindap.gob.cl y www.municochamo.cl 

3. La recepción de los antecedentes se realizaran de forma digital en 
un solo archivo PDF por postulación, al orreo electrónico: 

«el; c.c.a ame -] 

y/o en sobre cerrado en oficina de Partes Ilustre Municipalidad de 
Cochamó, ubicada en calle Santiago Bueras S/N*, Río Puelo, Comuna de 

Cochamó; o a agodoyQindap.cl y/o en sobre cerrado en oficina Indap 
Área Puerto Montt, ubicada en Concepción 120 of 805, Puerto Montt, 

comuna de Puerto Montt, desde el 05 de marzo hasta el 17 de marzo 

de 2025 alas13 hrs. 

  

4, Consultas a Agencia de Área INDAP, Puerto Montt, a mail: 
agodoyQindap.cl; y/o Municipalidad de Cochamó, mail: 
amoralesgmunicochamo.cl. 

  

  
Francisco Javier Donoso Oyarzún 

Alcalde de Cochamó     

  

A través de la presente comunicación, y conforme a lo dispuesto en el artículo 116 Bis 
Letra F de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, Entel PCS Telecomunicaciones 
S.A. informa, con el objeto de mejorar la conectividad para la comuna de Puerto Montt, 
se presenta un proyecto de instalación de soportes de antenas y sistemas radiantes de 
transmisión de telecomunicaciones, en la propiedad ubicada en , comuna de Puerto Montt 
para proveer a su comunidad de un eficiente servicio de telecomunicaciones móviles. Se 

propone la instalación de una estructura armonizada con el entorno, esta solución trata 
de una estructura soporte de antenas tipo Monoposte con luminarias, armonizado con Ra- 
domo de 19 metros de altura desde el piso natural. Esto como solución estructural propia 
en conformidad al artículo 116 bis F de la Ley N* 20.599 del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial con fecha 11 de junio de 2012 
Como segunda alternativa, nuestra empresa propone la instalación de una estructura so- 
porte de antenas tipo Monoposte con luminarias sin armonizar de 19 metros de altura 
desde el piso natural. Comprometiéndose a realizar una obra de mejoramiento del espacio 
público hasta un radio de doscientos cincuenta metros a la redonda del lugar donde se pro- 
yecta la estructura sin armonizar, de acuerdo a lo establecido en el artículo 116 bis F letra 
f), de la Ley N*20.599. Dicha propuesta, que se entrega a la comunidad, podrá consistir en 
el mejoramiento o la implementación de luminarias en el sector, por un monto equiva- 
lente al treinta por ciento del costo total de la proyección soporte de antenas y sistemas 
radiantes de transmisión de telecomunicaciones de la segunda alternativa presentada en 
notificaciones correspondientes, según Art 116 bis F, letra €).      

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

04/03/2025
     $78.595
    $876.800
    $876.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      18.600
       6.200
       6.200
       8,96%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 5


